
Nñm. 12. Jueves 28 Je enero de 1856- 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle de ta Trinidad, 1 0 , á 8 rs. 

al mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, J 12 los 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios f co 

muuicados que gusten insertar en 

este periódico deberán dirijirse á su 

editor, francos de porte9 sin cuyo 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ARTICULO DE OFICIO» 

GOBIERNO C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

Habiendo tenido por conveniente dar á la se

cretaria de este gobierno c i v i l ona nueva planta 

y arreglo en el despacho y marcha de los negó* 

cioa, coo el objeto de que estos sean lo mejor o r 

denados y metódicos posibles, y que eo su ejecu

ción no sufran el menor retraso ni entorpecimien

t o , y estando hermanado este sistema con el que 

deben seguir los ayuntamientos y sus alcaldes 

en las contestaciones que d ieren á las órdenes que 

se les comuniquen pur este g o b i e r n o . c i v i l , be 

acordado que dichas corporaciones y autoridades 

observen en sus comunicaciones las reglas s i 

guientes: 

i* En todos los oficios de contestación que 

d i r i j an á e¿>ta super ior idad , pondrán á su manen 

el número de la sección que tenga la orden que 

se les ba comun icado , y á que contestao, con una 

indicación de la matei ia ó asunto de que trata el 

o f i c io , romo pósitos, propios, cementerios &*. 

2* En los oficios que no sean de contestación, 

cono son los de avisos, súplicas, consultas y otros 

semejantes se pondrá al marjen la misma indicación 

del asunto de que trate el escrito. 

3 / Todo oficio se escribirá en la forma acos

tumbrada , jroniendo en la cabeza de la marjen 

derecha, ayuntamiento de tal pueblo, ó alcaldía 

de tal pueblo% según sea la autor idad que oficie. 

E l of ic io se cerrará en papel separado, 

evitando el abuso que se nota en muchos qne lo 

cierran en el mismo o f i c io , corno si fuera una 

carta part icular ó amistosa, con poquísima deceo* 

cía y menos decoro. 

5. A En un mismo of icio ó escrito no se trata

rá ó hablará de d ist intos asuntos, *ino de uno 

*o lo , pues que cada cual deberá corresponder á 

d iverso espediente, y su despacho á d i f e ren te 

sección de la secretaría; encargo an ter iormente 

hecho , pero despreciado su c ump l im i e n t o . 

G,* Las representaciones ó solicitudes que ha 

gan los alcaldes y ayuntamientos c omoau t o r i d ad , 

las escribirán en papel del sello de o f i c i o ; pero 

las que d i r i j a n de interés par t i cu l a r ó persona l , lo 

lu í .m en el de l sello c ua r t o . Las que no vengan 

en esta clase de papel", ó el que corresponda , no 

se las dará curso, 

7. " Desgraciadamente se observa que los ayun 

tamientos no dan c ump l im i en t o á las órdenes que 

se les r em i t e n , sino á fuerza de avisos v recuer

dos repetidos. Esta conducta es tanto mas entraña 

y reprens ib le , cuanto su p r ime r interés debia ser 

darlas cumpl idas para el t i empo que se les p re 

viene en cada una : este es su deber , esta su o b l i 

gac ión , y desentenderse de el la es un borrón 

feismo que denigra su au tor idad y ofende sus 

personas. Por lo m i s m o , les encargo, bajo su res

ponsab i l idad , el mas punMial cnuip l imírn lode las 

órdenes que se les comun iquen por este gobierno 

c i v i l , evitándome asi e l disgusto de tener que 

tomar serias pros ideucias contra los morocos, 

rjue o lv idados de su obl igf ie ion la descuidan tan 

f reenentea ien l t , en desprecio de m i autor idad y 

en per ju ic io del servic io de S. M . 

8. * La eiperieneia ha hecho ver qne no pocas 

veces los ayuntamientos e>tienden á su antojo la* 

contestaciones que se les pu l en , y del modo que 

les acomoda , como últimamente ha sucedido i o n 

la c i rcu lar en que se les mandaba diesen una r** 

zon de las médicos y c irujanos que habia en c .da 

pueb lo , en la que se les prevenía la pusieren por 

dup l i c ado , y arreglada al modelo qne se lea en

v i ó , y algunos ayuntamientos lo han puesto por 

med io de un t e s t imon io , otros en mi simple o f i 

c i o , y varios sin el dup l icado. Esta arbitrar iedad 

no puede consent irse, pues que cuando 1« autori-
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dad superior manda el modo cómo se ba c um 

p l i r una o r den , la in fer ior debe obedecerla sin 

alterar su cumpl imiento de manera alguna. Por , 

l o mismo encargo á los ayuntamientos no solo el 

mas puataal de las órdenes que se les remitan, 

sino el material que señale ó marque ej modo da 

c u m p l i r l a , que no les es dado alterar n i variar 

de macera alguna. 

ÉK' Si los alcaldes y ayuntamientos fallasen 

A cualquiera de tos particulares que comprende 

esta instrucción, aera castigado con arreglo á la 

falta que cometa, y resultados que pueda tener, 

sin que les sirva deesensa la ignorancia que l iefn-

pre invocan en su descargo, las mas veces afecta

d a , n i menos escudándose con que el que la co* 

met ió , fue el secretario ó fiel de lechos, pues 

aquellos y estos sufrirán la pena á que se hagan 

acreedores. Toledo 22 de enero de Í 8 3 G . = E C I. 

Francisco de Gal vez. 

[ 2 ] 

INTENDENCIA D E ESTA PROVINCIA 

ARUITKIOS DE AMORTIZACION» 

El Excmo, Sr, director general de rentas y ar

b i tr ios de amortización con lecha 19 del actual 

me comunica la orden siguiente. 

» Para dar cumpl imiento ¿ una real orden co

municada Á esta dirección general en 42 del cor 

r iente se hace preciso é indispensable -que V . S. 

] j remita una relación circunstanciada de tos o f i 

cios de alguaciles alféreces y alcaldes mayores, 

regidores, jurados, veinticuatros y demás oficios 

enajenados de la corona que se conozcan en esa 

provinc ia de su cargo sin haber hecho el servicio 

de va l imiento , designando su clase, dueño , pue

b l o donde radica y demás circunstancias que el 

oficio tenga y sea fácil designar, dando V . S. avi-

ao desde luego del recibo de esta, habiendo dis

puesto su cump l im ien to , en el supuesto que in te

resa sobre manera al mejor serviciodeS. M . y del 

estado/ ' 

L o que traslado á las justicias de los pueblos 

de esta provincia á fin de que sin escusa, sin pro

testo v bajo la mas estrecha responsabilidad que 

les exijiré en caso de f a l t a , me presenten en el 

término de diez dias testimonio espresivo de cuan

tos oficios enajenados existan en cada uno de los 

que espresa la orden inserta , con la especificación 

y claridad que se cita , ó de no haberlos. Dios 

guarde á V V . muchos anos. Toledo 22 de enero 

de 1836,=-Por vacante, Esteban López de Lere

n a . » A las justicias de los pueblos de esta p r o 

vincia . 

R E J I M I E N T O P R O V I N C I A L D E TOLEDO. 

JURISDICCION DRt, MISMO, 

E l Excmo, Sr. inspector general deVarma con 

fecha 26 de diciembre último me dice lo siguien

te. — E l señor subsecretario da Guer ra , con fe

cha 16 de noviembre ante próx imo, me di jo lo 

que copio. — E x c m o . Sr. : E l señor secretario del 

despacho de la Guerra d ice al capitán general de 

Galicia lo que sigue,—Enterada S. M- la R C U S A 

Gobernadora de Ja instancia de D. José María Soa 

je , safjeulo de brigada del batallón de carabioe-

ios de real Hacienda deesa prov inc ia , solicitando 

ae le declare exento de quintas para el ejército y 

milicia», por hallarse haciendo la guerra en las 

provincias del Norte j tuvo á bien mandar que el 

t r ibuna l supremo de Guerra y Marina leespnsiese 

i u dictamen, y conforme con su parecer se lia dig

nado resolver: Que siendo voluntarios los carabi

neros de real Hacienda, ú cuyo servicio se prestan 

por conveniencia propia , no tienen derecho sea 

cual fuere su clase, a que en perjuicio de tercero 

se les exima de los sorteos para el ejército y m i l i 

cias; pero á los que se hallen en el caso del supl i

cante contrayendo méritos en el ejército de ope

raciones del N o r t e , es su soberana voluntad que 

se Ies abone como legítimo para estingnir el t iem

po de su empeño todo aquel que hayan servido 

en campaña, conservando las consideraciones y 

premios que hayan merecido. De real orden lo d i 

go á V . E. para su inteligencia \ la del interesado 

y demás efectos consiguientes. Dios guardeá V , E. 

muchos años. Madr id 1 6 de noviembre de 1 8 3 5 . = 

Almodovar.=>De la propia real orden lo traslado 

á V . E. para su conocimiento y efectos correspon

dientes. ™ Cuya soberana resolución trascribo á 

V . para que haciéndolo á las justicias de los pue

blos de la demarcación de ese reji miento por me

d io del Boletín o f i c i a l , tenga eí debido c u m p l i 

miento lo resuelto por S. M .=-Lo que traslado á 

V . S- á los fines que previene S. E . Dios guarde 

á V . S. muchos años. Toledo 25 de enero de 1836. 

=Dámaso de la To r r e . = Señor alcalde de esta 

ciudad. 

Auto. La real orden inserta en el anter ior 

o f ic io , que su señoría acaba de rec ib i r , se guarde 

y cump la , y al mismo fin circúlese por el Bole

tín oficial de esta capital á las justicias y ayunta

mientos de los pueblos de la demarcación de este 

Tejimiento prov inc ia l . E l señor doctor D. Zaca

rías J imeno , alcalde por S. M . de esta ciudad y 

como tal presidentede su l l l m o . ayuntamiento , lo 

mandó y firma en Toledo á 25 de enero de 1836. 

«Zacar ías J imeno . «Lu i s Anselmo López secre

tario* 

R E A L U N I V E R S I D A D D E ESTA C I U D A D . 

Por la dirección general de estudios se me ha 

comunicado la real orden siguiente; 

Dirección general de estudios.**Por e* Excmo. 

Sr. secretario de estado y del despacho de la Go

bernación del re ino se ha comunicado á esta d i 

rección general con fecha 10 del que rife la real 

orden aigutenle:»»Deseando S. M . la R E T N A Go

bernadora faci l i tar á los regulares esclamtrados la 

entrada en las carreras l iterarias permitidas á lor 
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flemas ind iv iduos del estado» se ha servido man

d a r , de con formidad con lo propuesto po r esa 

dirección acerca de la instancia de D . Franciscó 

Labrador y V icuña , que á todos los regulares 

que lo sol ic i ten se les i ncorporen eu las Univers i 

dades los cursos ganados en los colegios de sus 

respetivos inst i tutos rel ig iosos, aunque no se ha 

yan confonnado con el ordeu de asignaturas j 

prescripias en el p lan v igente , contando para es

te efecto el número de cursos por el de los años 

naturales ocupados en sus es tud ios . " » Y con acuer

do de los señores la traslado a V . S. para su i n t e 

ligencia y la del c l aus t ro , y á fin de que dándola 

toda la publ ic idad pos ib le , la c i rcu le á los cole

gios y seminarios incorporados a esa un ivers idad , 

V la haga insertar en el Boletín of ic ia l de la p r o 

v inc ia , ¿-Dios guarde á V . S. muchos años, Ma 

d r i d 25 de enero de 4 836.-=» Agustín Contreras, 

secretario i n te r i no . =—Sr, rector de la un i ve r s i 

dad de To ledo , 

Y en cump l im ien to de lo que se me previene 

po r la dirección general la trascr ibo á V . para 

que se sirva disponer su inserción en et Boletín 

oficial de esla prov inc ia . Dios guarde á V , m u 

chos años. Toledo 27 de enero de 1 8 3 6 , = T o m a s 

Ahnansa y Villaseñor, rector , 

AVISOS O F I C I A L E S , 

D, Anton io Manue l de Gamez , juez de pr ime

ra instancia y subdelegado de montes V plantíos 

de esta v i l l a de Talavera y su par t ido ccc. = Ha 

go saber: Que por el señor d i rec tor general de 

montes y plantíos del r e i n o , y á instancia de l 

ayuntamiento de la v i l l a de Bayue l a , de esta sub

delegaron , se ha concedido permiso para hacer 

una corta ó roza por clareo y entresaco de todo 

lo espeso y mal guiado en el monte de Balsama-

ña y el de la M a l i l l a , dejando la mayor porción 

de pies posible entre los de mejor medro y que 

ofrezcan mas esperanzas, cortando algunas ramas 

grandes de las que per jud iquen á el crec imiento 

del arbolado y ta l cual encina de las mayores de 

marco que se hallen entre buen ta l lar y estén mas 

reviejas y goterosas, cuyas operaciones deberán 

verificarse en lo que falla de la presente tempora

ria basta fin de marzo p róx imo , y producirán la 

del monte de Balsarnaña diez m i l arrobas de car

bón , graduadas á veinte maravedis , y cuatro m i l 

en el de la Ma l i l l a ^ valuadas á diez y seis mara

vedís cada una. La subasta ó remate de dichas le* 

fias se ha de realizar en la escribanía de la subde

legaron situada en la plaza pública de esta v i l l a 

*J dia veinte de febrero próx imo , c uyo acto pre

sidiré, cenforrne á lo prevenido en c i rcu la r de la 

dirección de nueve de octubre de m i l ochocientos 

treinta y cuatro : debiendo tener entendido los l i 

diadores que no se admitirá postura por menos 

de la tasacíou : que la adjudicación del remate se 

«ara en el mejor pos tor , que ha de ser responsa-

b l t c o n el avuulamiento de dicha v i l l a á los darlos 

[ 5 ] 
que se causen al monte y resul ten de l reconoci

m ien to que se hará conc lu ida la temporada. Laa 

condiciones con que >e ha de hacer h^eubasta es

tarán de manifieste* en dicha escribanía quince 

dias antes de ver i f i carse , donde podrán enterarse 

los l i d i adores . Dado en Talavera á veinte de ene

ro de m i l ochocientos t re i n t a y seis. = • An t on i o 

Manue l de Gamez.=™Por ruaudado de su sc&oría, 

Edua rdo José Gutiérrez. 

D. An t on i o Manue l deGamez , juez de p r i m e 

ra instancia y subdelegado dé montes y plantíos 

de esta v i l l a de Talavera y su pa r t i do & c . l l a 

go saber : Que po r el señor d i r ec t o r general de 

montes y plantíos de l r e i n o , y á instancia d e l 

ayun tam ien to de la v i l l a de la Ig lesue la , de esta 

s u b d e l e g a r o n , se ba concedido permiso para ha 

cer una corta de leñas eo los montes de su tórnú-

no y sitios de Enc inosa , Casa de B lazquez , Soto 

y Ca r r i l l o Vosero , ver i f icando esta operacioo p o r 

entresaca y desbroce, dejando los suficientes y 

mas robustos resalóos, observando ademas lod ís* 

puesto en las ordenanzas, la cual deberá v e r i f i 

carse en lo que falta de la presente temporada 

hasta f in de marzo p róx imo , valuada cada arrobar 

de carbón que resulte eo catorce maravedís. L a 

subasta ó remate de dichas leñas se ha de real izar 

en la escribanía de esta subdelegacion, situada en 

la plaza pública de esta v i l l a e l d ia veinte de f e 

b re ro i nmed i a t o , c uyo acto presidiré con fo rme á 

l o preven ido en c i r cu l a r de la dirección de nueve 

de octubre de m i l ochocientos t re in ta y cuatro : 

debiendo tener entend ido los Imitadores que no 

se admitirá postura por menos de la tasación ¡ que 

la adjudicación del remate se liará en el mejor 

postor y que ha de ser responsable con el a yun t a 

m ien to de dicha v i l l a á los daños que se causen al 

monte y resulten de l reconocimiento que se hará 

conc lu ida la temporada. Las demás condiciones 

con que se ha de hacer la subasta estarán de ma 

nifiesto en dicha escribanía qu ince dias antes de 

ver i f icarse , donde podrán enteraise los l i d i a d o 

r a . Dado en Talavera á veinte de enero de m i l 

ochocientos tre inta y seis.c=»Antou¡o Manue l de 

Gamez. = Por mandado de su señoría, Eduardo 

José Gutiérrez. 

La escribanía de la intendencia de esta p r o 

vincia está rematada en la cant idad de 5 .100 rs . , 

qu ien quisiere hacer mejora de l cuar to comparez

ca ante el señor intendente de esta capital y es* 

cr iban ia de D. Pa t r ic io Ort iz Pare ja ; y está seña

lado para el tercero y ú l t imo remate el ruicrco-

les diez de l próximo febrero á las once de la ma

ñana en la secretaria de la intendencia. Toledo 

veinte y siete da enero de m i l ochocientos treinta 

y seis* 

Va i proveerse la ptaza de medico-cirujano 

de la v i l l a de Maqueda , prov inc ia de To ledo : son 

unos ochenta los vecinos de que consta j y la do-
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lacion quinientos ducados jugados por t i Muestres 

por el ayuntamiento, ademas seiscientos reales 

que paga el hospital donde se curan los pobres 

del dom ic i l i o , y lo que contr ibuyan los lies ecle

siásticos. Los aspirantes dirqirá'u sus solicitudes, 

francas de porte al ayuntamiento hasta el dia M 

del inmediato febrero. 

E l partido de cirujano de la vi l la de San Ro

mán , provincia d** l o l edo , á dos legua» y media 

de Talavera, -i halla varante. Es [Hiblaeion de 

de noventa vec ino . ; y la dotación consiste en 

3000 rs. anuales pagados rnensu al mente por los 

Vecinos, inclus* la b j r b t t , c**a en que Mxit y 

¿os cábenos de escusa eu mooianera Los que le 

soliciten deberán d i r i j i r sus u iouo i ¡ales, francos 

de por te , al ayuntamiento h.*sLa el dia i 5 de fe-

bre io próximo. 

En la villa de Chozas deCannhs, de esta pro¬

vinc ia , se halla vacante el magisterio de primeras 

letras , dotado con 1300 ra; amules pagados po r 

el apuntamiento d ia i i an ien lc , casa de balde y 

ademas el producto de to* niños que asistan. Se 

admiten memoriales h : J el I i 15 de febrero 

próximo, los que se d i r i j i r an ti presidente del 

ayuntamiento , con la prevención de que losas 

pirantes ad< mas de estar examinado* han de ha

cer constar su adhesión a la Reina nuestra señora 

y libertades patrias. 

[ • i 

TOLEDO. 

Enero 26 Je 4856. 

Habiéndose empeorado el estado de la salud 

del eminentísimo señor cardenal a z ' U j i s p o de

terminaron los facultativos se le administrase en 

la ta'de de este dia el sagrado Viático, y para l le 

varlo á debido efecto dispuso el e celentísiino ca

b i l do pr imado se ejecutase este s g r i do acto con 

toda la pompa y grandeza qne previene el cere

monial de obispos, y no se habia podido verificar 

con ninguno de los eminentísimos prelados a n t e 

cesores desde el pontificado del Excmo. Sr. Vale* 

ro y dia 22 de abr i l del año de 4720. A las cua

tro y media y hora señalada anunciaron las cam

panas de la ca'edral y de todas las iglesias de la 

c i u d a d esta tao augusta como solemne ceremonia, 

> reunido el c ib í ldo , dignidades, canónigos y ra* 

cíoneros con capa co ra l , capellanes de coro, sal

mista», músicos y demás ministros con sobrepe

l l i z , y todos con luces en la capilla de sao Pedro, 

que es la parroquia de la catedral, el señor presi

dente del cabildo y dignidad de tesorero D. Do

mingo J i jón , revertido de capa pluvial de tisú de 

oro r sacó del sagrario á su Divina \] a gestad, y le 

condujo debajo d e palio que llevaron ocho carió* 

m¿c* vestidos c o n cap^s pluviales de tisú. E l se* 

ñor gobernador c i v i l , caballero corregidor, señor 

coronel comandante inter ino de laa anua>, y va

rios señores militares» fueron incorporados entra 

el cabildo por el nuestro de ceremonias en el l u 

gar correspondiente áüu rango: los músicos y sal

mistas fueron cantando el Punge tingua, y ha

biendo salido la procesión por U puetra que l l a 

man del Perdón se dirigió por la pla/a del ayun 

tamiento para entrar por ia puerta pr incipal del 

palacio arzobispal, l levando de escolta un pique

te del provincial de To ledo : o tro piquete del pro* 

v i uda l de Ecija con su música se situó á la puer

ta de la santa iglesia. Desde la puerta del palacio 

hasta la cámara de su eminencia se hallaban co

locadas con cirios ranchas personas de distinción, 

asi eclesiásticas, como militares y reculares. Lue

go que recibió su eminencia el sagrado Viático 

acompañándole la mayor ternura y devoción, el 

sorchantre mayor entonó el T e Deum laudanms, 

que prosiguieron cantando los músicos por toda 

la carrera hasta la espresada capi l ladesan Pedro, 

en donde habiendo el mencionado señor presiden

te dado la bendición con el Santi i imoSacramento 

al puebjo , se concluyó U n solemne como rel ig io

so acto , al que asistió un numerosísimo concurso 

con la mayur compostura y edificación. 

E l escelenLísimo cabildo ha dispuesto dar 

pr inc ip io desde mañana á | a rogativa para impe

trar el a l iv io de la salud de su eminencia con misa 

diaria en el altar de nuestra señora del Sagrario, 

y Sub tuum presidium con las preces y oraciones 

correspondientes. 

EP IGRAMA , 

Queriendo ostentar tal vez 

L o ilustre de su hidalguía, 

Que era á todos les decia 

Ladrón de Guevara un juez. 

Pero él era conocido. 

Aunque de esto blasonara, 

Aun mas que por lo Guevara 

Por su pr imer apel l ido. 

CRev. A/ensag.) 

T E A T R O . 

Hoy jueves 28 á las seis de la noche. Ixt Fi-

llana de la Sagra, ó Fingido colmenero, come

dia en cinco aclos del célebre T i r so de Mo l i na . *V 

continuación la d ivert ida tonadi l la de la Solita

ria. En seguida se bailará la Jota aragonesa. Ter

minando la función el saínete Las enfermas fin

gidas y médicos del Mogol. 

Toledo: imprenta de D. José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 28/1/1836, Boletines ordinarios, página 4


